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DE DA PI^OVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL, 1 

Lis leyes, órdenes j anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OPICIALBS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i lo* Editores de 
los mencionados periódicos. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ (Real orden de 6 de Abril de 1859.) 

ffte p u b l i c a toilo» l o a d í a » , e x c e p t o | o a d o n l n i » 

Be.esta capital. Ilerado i domic i l io .* -* pesetas mensuales anticipadas; fuera de 
ella, o-rt al mes. 9 al trimestre, 18 al semestre y 2S'50 por un año 

Se admite» suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza de 
* Sannago, 2._Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Administra-
I c o n , con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
l| a instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi-

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero la> de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de r.serción. 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA 

J > E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M . el R E Y y la RBINA Regan
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corle sin 
novedad en su importante.salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y 

DON ALFONSO XI I I , por la grac ia 
de Dios y la Constitución RES do Espa
ña, y en su nombre y duran te su me
nor edad la KKINA Regente del Reino: 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1.° Se conceden créditos 
para los gastos del Estado duran te el 
año económico de 1M95 á 96, hasta la 
•unía de 767.228.753 pesetas ól cénti
mos, d is t r ibuidas en la forma que ex
presa el adjunto estado letra A. 

Los ingresos pa ra el mismo a fio 
económico se calculan en 758.517.222 
pesetas, cuyo pormenor detal la al ad
junto estado letra B, sin perjuicio del 
derecho del Estado á recaudar el cupo 
«le la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganader ía , y el importe de los 
encabezamientos de consumos. 

Art. 2.° Se consideran comprendi
dos en el estado letra A los créditos 
necesarios para satisfacer las obliga
ciones que se reconozcan y liquiden 
durante el ejercicio del presupuesto 
por los conceptos siguientes: 

(a) Intereses que han de abonarse 
en equivalencia de la renta de los bie
nes enajenados á que se refieren los 
artículos 17 y 18 de la ley de 11 de Ju 
lio de 1856. 

(b) In tereses de inscripciones in
transferibles de Deuda perpetua inte
rior, expedidas á favor del Clero por 
1& permutación de sus bienes, en virtud 
del Convenio celebrado con la Santa 
Sede en 25 de Agosto de 1859. 

El importe de los pagos que se ha

gan con imputación á este concepto, 
sera baja en el presupuesto de obliga
ciones eclesiásticas. 

(o) Amortización de lose-réditos pen
dientes de pago <>n Deuda del 4 por 1(K) 
amortizante, capital é intereses de estos 
créditos. 

(d) Amortización de primeros dé
cimos del emprésti to de 17f> millones de 
pesetas . 

(e) Indemnizaciones de derechos de 
Aduanas por material de obras públi
cas . 

(f) Adquisición, construcción y re
paración «le edificios para el servicio 
del Estado, conforme á la ley de 21 de 
Diciembre de 1876. 

(g) Recargos municipales sobre las 
contribuciones de inmuebles, cultivo y 
ganader ía y de la industrial y de co
mercio. 

(h) El importe de las contribuciones 
impuestas ú bienes del Estado para su 
formalización, sin que produzca salida 
material de fondos dé las Cajas públicas. 

Art . 3.° De los créditos comprendí 
dos en dicho estado letra A, se consi
deran ampliados hasta una suma igual 
al importe de las obligaciones que se 
reconozcan y liquiden, los que a con
tinuación se expresan: 

(a) En la sección 3.*, «Obligaciones 
generales del Estado», los correspon
dientes a intereses de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100 en la par te 
necesaria a satisfacer los intereses co
rr ientes y atrasados de la Deuda que se 
emita con posterioridad i la formación 
de este presupuesto y durante el ejercicio 
del mismo, asi por reconocimiento y li
quidación de créditos, como por conver
sión de ca rgas de just icia, anulando los 
créditos consignados pa ra éstas en el 
presupuesto desde el momento en que 
se verifique su conversión; el del ca
pitulo 10, «Para a tender al quebranto 
que produzca la situación de fondos en 
el extranjero con destino al pago de la 
Deuda exterior»; el del cap . 13, «Entre
tenimiento de la Deuda flotante del Te
soro», y el del cap . 14, «Intereses por 
depósitos para fianzas de servicios y 
cargos públicos y de la tercera parte 
del 80 por 100 de los bienes de Pro
pios». 

(¿>) En la sección 5 .* de dichas «Obli

gaciones generales», el del capítulo 
único, artículos del l al 11, «Clases pa
sivas.». 

I C) En las secciones 4.", 5." y 6." «Mi-
nisterios de la í íuor ra , de Marina y de 
Gobernación», los de los capítulos y a r 
fículos a que correspondan las obliga 
ciones por suministros de pueblos, 
cuando haya dispensa de exceso en el 
plazo de presentación de comprobantes, 
premios de constancia, reenganohes, 
cruces pensionadas, relief, sueldos por 
resultas de sentencia absolutorias y pri
meras puestas de vestuario, corres
pondientes á ejercicios anteriores que 
se reconozcan y liquiden en el actual , 
s iempre que reúnan las condiciones re
g lamenta r ias y no hayan prescripto 
por caducidad. 

{d) En la sección 7. f t «Ministerio de 
Fomento», el del a r t . 3.°, c ap . 22, con-
cepto de KRepoblación, fomento y rae-
jora de los montes públicos», en una 
cant idad i g u a l a la diferencia entre el 
crédito de 66.000 pesetas y importe 
de lo que se recaude por el impuesto de 
10 por HX) sobre el aprovechamiento 
de lo» mismos montes, creado por la 
ley de 11 de Ju l io de 1877. 

Debiendo tener su desarrollo prin
cipal estos trabajos en los meses del es
tío, se autoriza el pago de las cantidades 
que sean necesarias en los primeros 
meses del ejercicio, siempre que no ex
cedan de las dos terceras par tes del 
importe de la recaudación del ano an
terior, a cuenta de las sumas que se ha
gan efectiva por los referidos aprove
chamientos. 

(e) En la sección 8 . a , «Ministerio de 
Haeienda», los del cap . 8.°, «Gastos de 
movimiento de fondos», a r t . 1.°, «Gi
ros y remesas del Tesoro», y ar t . 2.°, 
«Diferencias de cambio y comisiones en 
los pagos que ejecute el Tesoro en el 
extranjero por cuenta de los diferentes 
Ministerios». 

ff) En la sección 9.*, «Gastos de las 
contribuciones y Rentas públicas», los 
de los capítulos l .° y 2.°, artículos pri
meros, «Premios de cobranza y demás 
gastos de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganade r í a y de la indus . r ia l 
y de comercio»; el del cap. 3 .° , art iculo 
único, «Premios de cobranza del im
puesto de minas»; en el cap. 5.°, «Con

tribuciones indirectas», a r t . 3.°, «Comi
sión á la Compafiía Arrendatar ia de 
Tabacos por gastos de conducción, cus
todia y venta de efectos t imbrados»; y 
art iculo 4.°, «Premios a partícipes do 
multas satisfechas en papel de pagos al 
Estado»; los del cap. 7.°, a r t . l .° , «Co
misiones é indemnizaciones a los admi
nistradores de Loterías»; los del capi
tulo 9.°, artículo único, «Comisión á la 
Compaflia Arrendatar ia de Tabacos por 
<1 servicio de Giro mutuo del Tesoro, 
in te r io ré internacional, especial para 
la prensa periódica y demás gastos que 
origina este servicio»; el del cap, 13, 
ARTICULÓ único, «Premios de ventas de 
investigación de bienesdesainortizados; 
gastos generales de ventas, publicación 
de Boletines oficíale.*, derechos de peri
tos tasadores apeos y deslindes de fin-
cas»; y el del cap, 14 art iculo único. 
«Comisiones sobre el importe de las 
obligaciones de compradores de bie
nes nacionales que se realicen por* el 
Banco Hipotecario». 

Art . 4.° Si fuera preciso adminis
t rar por cuenta de la Hacienda el im
puesto de consumos en a lgunas pobla
ciones, ó intervenir los especiales de 
consumo de aguardientes , alcoholes y 
licores, el de azúcar y el impuesto sobre 
pólvoras y explosivos, se entenderán 
autorizados en capítulos y artículos 
adicionales de las secciones 8 . a y 9.* los 
créditos necesarios para satisfacer los 
gastos -l<- personal, material y resguar
do». 

Art . 5 . v El crédito de 316.450 pese
tas del ar t . 2.°. capitulo 22, sección 7.* 
Servicio general agronómico». se con

siderará ampliado hasta la cantidad 
de 600.000 pesetas con la aplicación 
exclusiva de gastos para la extinción 
de la filoxera y establecimiento de vi
veros de vides amer icanas ; de cuya ci
fra se reemlnilsará el Estado con la re 
caudación del impuesto especial creado 
por la ley de 18 de Jun io de 1885. 

Art. 6.° Los Consejeros de Estado 
seguirán percibiendo las dietas que les 
asignó el Real decreto de 31 de Diciem
bre de 1892: pero el importe máximo de 
éstas y el de los haberes pasivos, cuan
do los disfruten, no excederán en nin
gún caso de la cant idad liquida que 
percibirán si disfrutarían el sueldo de, 
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15.000 pesetas anuales , que les sirve de 
regulador, según preceptúa el a r t . 63 
de la ley de 5 de Agosto de 1893. El co
bro de dietas será incompatible con el 
do haberes de jubilación por enferme
dad ó impedimento físico. 

Art. 7.° El Gobierno reorganizará 
l a plantilla de Oficiales del Consejo de 
Estado, dentro de los créditos consigna
dos en este presupuesto, armonizando 
aquélla con las categorías existentes en 
la administración act iva, creando pla
zas de Jefes de Administración de cuar
ta clase y de Jefes de Negociado de pri
mera clase, para cuya dotación utiliza
rá las resultas de las vacantes que voya 
ocurriendo amortizando al efecto las 
plazas de Aspirantes y Oficiales terce
ros que fueren necesar ias . 

Art. 8.° El Gobierno de S. M., tenien
do en cuenta lo dispuesto en la ley y 
Real decreto de 21 de Jul io de 1876 y 
en los artículos 32 de la ley de 30 de 
Jun io de 1802 y 66 de la de 5 de Agosto 
de lS0M,y las disposiciones complemen
tarias de éstos últimos, publicará en el 
periódico oficial, dentro de los quince 
primeros dias del mes de Enero de cada 
año, los escalafones rectificados con las 
variaciones que el movimiento del per
sonal de cada depar tamento ministerial 
exigieren. 

(Se continuaráj 

Gobierno civil 
Carretera* 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección genera l de Obras públ icas , he 
acordado señalar el día 12 del próximo 
Agosto, á la una de su tarde , pa ra 
la adjudicación en publica subasta d< 
los acopios necesarios duran te el actual 
año económico de 1895 ú '.»»;, para la 
conservación de las car re teras que se 
expresan en el estado inserto á conti
nuación, bajo el tipo de sus presupues
tos de contrata que á cada una se se
ñala . 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en este Gobier
no de provincia, donse se hal larán de 
manifiesto para conocimiento del públi
co, el presupuesto y pliego de condi
ciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del sello 
12.°, arreglándose exactamente al mo
delo que también se publica, acompa
ñando cédula personal y el resguardo 
q u e acredite haber desposando las can
tidades en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública que es necesario consig
nar , con arreglo á dicha Instrucción, 
p a r a poder tomar par te en la subasta 
y que se fijan en el estado adjunto. 

En el caso de que se presenten «ios ó 
más proposiciones iguales, se ce lebrará 
únicamente ent re sus autores , una se
gunda licitación abier ta en los términos 
prescri tos por la ci tada Instrucción, 
siendo la pr imera mejora, por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los l icitadores. siempre que 
no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 4 de Jul io de 1895.=E1 G 
"bernador, Peña-Ramiro. 

NOMBRES DE LAS CARRETELAS 
Tipo s u 

ba»!* 

P ías . Ctnl». 

Brúñe t eá Nava lcamero 2.162 » 
Alcalá de Henares á Pas t rana 3 114 43 
Vi l l aman taá Méntrida •• 1.788 82 
Torre laguna á El Escorial.—Sección de Miraflo-

r e s á Manzanares 2.669 15 
Madrid á Castellón, puente colgado de Arganda . 2.694 38 
Ajalvir á El Molar por Algete 2.688 12 
Puente de San Fe rnando al Pa rdo 3.922 65 
Toledo á Avila 4 402 20 
Estación de Villalba á Segovia 4*037 08 
El Molar á Tor re laguna 5.211 22 
Brúñete á El Escorial 6.422 29 
Fu«'ncarral á Manzanares 7.583 22 
L a Rozas á El Escorial 7 639 80 
Chinchón á Ciempozuelos 8.781 98 

Df potitos 
para tomar 

parle 
en e l la 

Pese tas 

22 
32 
18 

27 
27 
27 
40 
45 
41 
53 
65 
76 
77 
88 

Kilómetros 

que c o m 

prende cada 

carretera 

31 al 45 
1 al 14 
1 al 10 

1 al 14 

1 al 9 
7 al 15 
1 al 12 
1 al 6 

44 al 58 
31 al 59 
12 al 31 
18 al 46 

1 al 19 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino de . . . , enterado de

anuncio publicado con fecha... , y tle 
las condiciones y requisitos que se exi-
jen para la adjudicación en pública 
subas ta de los acopios pa ra conserva
ción de los kilómetros. . . a l . . . , de la 
car re te ra de . . . ; se compromete á to
mar á su cargo este servicio, con estric
ta sujeción á los requisitos y condicio
nes expresadas , por la cant idad de . . . 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dis tr i to f o r e s t a l d e M a d r i d 

Habiendo elevado el Ingeniero pri
mero de este distrito D. Eduardo Cas

tellanos, á la aprobación del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, por conducto de esta Jefa tura 
el expediente de deslinde del monte 
«Pinar y Agregados*, del pueblo de 
Cercedilla, se hace saber al público por 
medio del presente, en cumplimiento de 
lo q u e dispone el ar t . 34 del Reglamen
to de 17 de Mayo de 1865, para que los 
<pie tengan algo que exponer contra la 
operación pract icada puedan verificar
lo dentro del improrrogable término de 
quince dias, remitiendo sus protestas ó 
reclamaciones al distrito Forestal, (calle 
del Escorial, núm. 9,) donde se halla el 
citado expediente á disposición de los 
que quieran revisarlo. 

Madrid 9 de Jul io de 1895.=EI In
q u i e r o Jefe, Bernabé Michelena. 

Diputación provincial 
Esta Administración está en el 

deber de recordar á los señores Al
caldes de la provincia que según el 
acuerdo tomado por la Excma. Co
misión provincial, de fecha 1 8 de 
Octubre de 1886, confirmado por la 
Diputación en 6 de Noviembre del 
mismo año, el precio anual anticipa
do á la suscripción del BOLETÍN OFI

CIAL es de 28*50pesetas ,entendién
dose la concesión de esta ventaja 
si el pago se verifica durante el mes 
de Julio, que es el primero en que 
comienza el ejerciciode 1 8 9 5 - 9 6 . 

Cofflisióa provincial 
Sesión de 29 de Abril de «895 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R R O M E R O 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pane.— Corcue-

ra.—Molina.—Mathet—Bcrnaldo de 
tiuirós.—Belmás.—De Blas. 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia de la mañana, fuó leída y apro
bada el acta de la antei tur. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1895 
B u e n a v i s t * 

27. Ángel Travosf Badia.—Pró
fugo. 

31. Antonio Espejo Feruáudez.— 

Confirmando el tallo del distrito. Sol
dado comprendido en el art. 30 de la 
Ley. 

38. Antonio Navarro Feruáudez -
Útil condicioualmeute. 

78 Diego Pérez. Latorre.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

José María Forran Medina.-
Se le releva de la penalidad del ar-
tculo 30 oV la Ley. Soldado sorteable 

196. José Manuel Chacón Monto 
10.—Prófugo. 

210. José Infante y Mausilla.— 
Prófugo. 

242. Luis Aznar y Velasco. Pró
fugo. 

251. Luciano Martín Perca.—Se 
le releva de la penalidad del art. 30 
de la Ley. Pendiente de talla. 

254. Luis PedroCalvo vio la Puer
ta Izquierdo. - Prófugo. 

290. Mariano Vázquez do la Cruz. 
Útil condi<'ioualmeQte. 

297. Miguel Jiménez Alonso -No 
ha lugar á la excepción. Soldado sor
teable. 

303. Melitón Blázquez Moreno.— 
Se le releva de la poualidad del ar
tículo 30de la Ley. Soldado sorteable 

3*0. Ricardo López Sanu niego 
Martínez.—Talla, 1.495 mm.; excluí 
do totalmente con arreglo al caso 3. 
del art. 63 do la l^ey. 

387. TorcuatoTriviño Fernández. 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

39*. Santos Cebolla.—Confirman 
do ei Cilio del distrito. Soldad > com
prendido en el art. 30 de la Ley. Pró
fugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 
B u e n a v l s t a 

5. Aogel Botello Resines.—Ex-
*epUad.>: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

6 Bernardino Rodríguez de Lá
zaro.— Talla. 1 510 mm.: continua re* 
chita en deposito ó condicional. 

16. José María Arias Audanegui.-
Ioúlil: contiuúa recluta en deposito 

condicional. 
27. Antonio Especicueta Vi l a— 

exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

32. Juan Sans Castedo. —Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

34. José Díaz Plaza Terrero. Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

56. Alejandro Sotelo Pérez.—Ta
lla. 1.520 mm : continúa recluta en 
deposítelo condicional. 

57. Alfredo Alonso Mazpule.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

73 Fidel Mosquera Castro.—In 
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

77. José Fernández Piuteño.- Kx-
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

81. Juan Andrés Núñez.— Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi. 
cional. 

94. Mauuel Colón Bermejo.— In
útil: continúa recluta en depósito d 
condicional 

95. Mariano Suáre¿ García.—In
útil: continúa recluta en depósito 6 
condicional. 

107. Valentín Dolz Aguayo.—Fa
lleció. 

117. José Raimundo Moratilla.— 
Talla, 1.5'íO mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

119. José Sánchez Arias-Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

120. José Félix de Paz y Martín.-
Inútil: continúa recluta en depósito 6 
condicional. 

124. Santiago Ramírez Madero.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción 

125. Teodosio Romanos Fernán
dez —Inútil: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

I'i0. Aulouio (¡ufo Serrano —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó-
siito ó condicional. 

132. Frutos Juanes Prieto — E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó coudicional. 

131. Francisco de Asís Avia Bo
rreguero.—Falleció. 

137. Joaquín Compau Pastor.— 
Exceptuado. Talla, 1.540 mrn.: conti
núa recluta en deposito ó condicional. 

141. Mauuel Rodríguez Mallaga-
ray.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó coudicional. 

142. Vicente Alonso Rodríguez.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

148. Cándido Isidro Galán Almes-
tro.—Inútil: contiuúa recluta en de
depósito ó condicional. 

154. Jacinto Laina Marina.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

168. Beniío Alvarez Gonzalo.-~ 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

179. Eduardo Teijero López.-Ex
ceptuado: continúa recluta en depo
sito ó condicional. 

H6. Francisco Cortés Casarello.-
Inutil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

189. Jorónimo Alonso.—Prófugo. 
19l._ Indalecio Ortiz Pérez—Ta

lla, 1.535 mm.: contiuúa recluta en 
deposito ó coudicional. 

194. Justj Martínez Fernández — 
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exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

195 Juan Padilla Pérez—Solda
do sorteablo por haber dado la talla. 

197. Julián Teodoro del P o z o 
Díaz.—Kxceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

201. Juan Manuol Díaz Carrasco 
Kxceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

205. José María Quevedo Nogue
ras.—Excoptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

209. Juan Rodrigue/. Palermo.— 
Talla, 1 535 mrn.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

210. José Lada Montos—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

211. José Rodríguo/. Suároz.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

216. Luis Heredia López. Kxcep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

218. Loronzo Hijón Barbero -Ta
lla, 1.510 min.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

225. Mariano López Fernández. •-
Inútil: continúa recluta ou depósito ó 
condicional. 

229. Mariano Valcarcel Magro.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

231 Manuel Espín Manzano. — 
Sol-lado sorteable por haber dado la 
talla. 

233. Manuel \Ioraleja Garrido.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

230. Pascual Martín Fajardo. — 
Exceptuado: continúa rocluta en de
pósito ó condicional. 

242. Ricardo Morete Horráiz. — 
Kxceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

244. Saturnino Hernández Mozas. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó con licional 

240. Salustiano Plaza Pintado.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

250. Valeriano Moreno Gonzalo -
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

275. Ricardo Aramburo Gómoz.-
Excoptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

283. Antonio Rodríguez Victoria
no —Exceptuado : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

285. Alfredo Félix Magro Pallas. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

288. Baudilio Gutiérrez López — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

292. Doroteo Gutiérrez García.— 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

299. Ernesto Pérez Donac.-Ta
lla, 1 510 nuil : continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

310. Guillermo López Gil.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito ó condicional. 

315. José Taybo Aldegundez. - Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito ó condi ional. 

316. José Ubregón Contrer3s.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

322 Juliáu DellinausCaballero.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

330. Miguel Cabezudo Cornejo.— 
Inút l: coutinúa recluta en depósito ó 
condicional. 

345. Rafael Sánchez Ruiz.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

355. José María Conejo Goñi.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

358. Mariano González Sánchez.-
Talla, 1.5:35 mm.: continúa recluta eu 
depósito ó condicional. 

365. Alberto Martín Córdoba.— 
Kxceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

Inc lusa 

127. Juan Fernández Burgos Za-
marriego — Inútil: coutinúa recluta 
en deposito ó condicional. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1893 
B u e n a v i s t a 

1. Antonio Navarro Iribarron.— 
Excep nado: continúa recluta en de 
pósito ó coudicional. 

21. Manuel Martínez Aguirre.— 
Kxceptuado: continúa recluta en le-
pósito ó condicional 

31 Arturo Nieto Laguua — Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

42. Julio de la Loma Cedió/..-Ta
lla, 1.500 mm.: continúa rocluta eu 
lepósito ó coudicional. 

51. Manuel Oviaiio Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó coudicioual. 

64. Antonio Mouéndez Fernán
dez.—Falleció. 

67. Domingo Valdrés Casado.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

88. José Fernández García.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito ó coudicional. 

91, Juan del Pino Martín. — Ex
ceptuado: contiuú;) recluta eu depósi
to ó coudicional. 

93. Jorge Gkmzález Ruiz.—Inútil: 
coutiuúa recluta eu depósito ó coudi
cioual. 

111. Raimundo .losé Moreuo Al-
varez.— Exceptuado: continúa reclu
ta eu depósito ó coudicioual 

113. Santiago Peñarrocha Sáu-
chez Monge—Exceptuado: continúa 
recluta en depósito ó condicional. 

135. Federico Fernández Villa-
fuorte.—Exceptuado: coutinúa reclu
ta en depósito ó coudicional. 

142. José Villaurasa García - Kx
ceptuado: coutinúa recluta eu depósi
to ó condicional. 

144. Juan Macorra Pérez. —In
útil: contiuúa recluta eu depósito ó 
coudicional. 

163. Saturnino Cameuo García.— 
Talla, 1.510 mm.: coutiuúa rocluta 
en depósito ó coudicioual. 

156. Viceute Maroto García —lu-
útil: coutiuúa recluta en depósito ó 
coudicioual. 

158. Antonio Alvarez Morón.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta eu de
pósito ó coudicioual. 

162. Federico Carlos Navarroto 
Rosso.-Exceptuado: continúa recluta 
ou depósito ó coudicional. 

16*. José Vega Gómez.—Excep
tuado. Inútil: coutiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

168. Rafael CallejasSauta María. 
Kxceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

170. Alejandro Portomarín Do
mínguez.—Exceptuado: contiuúa re
cluta en depósito ó condicional. 

175. Alejandro Simóu Oliva.-Kx-
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

182. Autonio Álamo Mollar.- Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito ó condicional. 

191. Braulio Saceda Barrasa.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

193. Casimiro Díaz Rodríguez.— 
Exceptuado: coutinúa recluta eu de
pósito ó condicional 

195. Cesáreo Alvarez Plaza.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó coudicioual. 

196. Crisanto Pinilla Asió.—Ex
ceptuad >: coutinúa recluta eu depósi
to ó condicional. 

203. Eustaquio García Merino.— 
Inútil:.coutinúa recluta en depósito ó 
coudicioual. 

207. Emiliano Bravo Hidalgo.— 
Inútil: coutinúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

213. Folipe Casado Guorra.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

218. Francisco del Vado Bartolo
mé.— Exceptuado. Talla, 1.540 milí
metros: coutiuúa reduta eu depósito 
ó coudicional 

221. Francisco Pedresa López.— 
luútil: coutinúa recluta en depósito ó 
condicional. 

225. Isaac Vadillo Antolíu — Ex
ceptado: emtinúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

230. Jesús Martin Vallecillo. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional 

233. Joaquín Cora López.-Excep
tuado: coutinúa recluta en depósito ó 
coudicioual. 

244. Juau Taborner Albert.— 
Talla, 1.533 mm.: coutinúa recluta 
en depósito ó coudicioual. 

245. Juau Núíioz Guinea.— Talla, 
1.501) mm.: coutiuúa recluta en depó
sito ó condicional 

249. Luis Pérez Brú —Exceptua
do: contiuúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

252. Mauuel Cruz Gómez. —Ex
ceptuado: Talla, 1.505 muí.: continúa 
recluta eu depósito ó condicional. 

257. Manuel Pouillo Martínez.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

258. Mauuel Liz Martín. — Ex
ceptuad ». Talla, 1.520 mm.: continúa 
recluta en depósito ó cou lición ti. 

260. Mariauo Gallego González.-
Talla, 1.500 mm.: coutinúa recluta 
• •ti depósito ó coudicional. 

261. Mariauo Vivas Altares-Ex
ceptuado: coutiuúa recluta eu depó
sito ó coudií ional. 

263. Marcelino Utrilla Moralos.-
Exeeptuado: coutiuúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

266. Mateo Fuster Lobo.-Excep-
tuado: coutinúa recluta en depósito ó 
condicional. 

27o. ¡'edro Salcedo Valí—Talla, 
1.510 mm : coutiuúa recluta eu depó-
siito ó coudicioual. 

276. Rodrigo Cuesta Hernández.-
Exceptuado: coutiuúa recluta on de
pósito ó coudicioual. 

279. Ramóu Meuéudez Joglar — 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó coudicional. 

288. Severiano López Cano —Kx
ceptuado: coutiuúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

305. Gouzalo Maraíióu Aguirre.-
Exceptuado: coutiuúa recluta eu de
pósito ó coudicional. 

322. Ángel García Lizarazu.- Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito ó coudicional. 

325. Antonio Fernández de Mi
guel.—Exceptuado: continúa recluta 
eu depósito ó coudicioual. 

326. Antonio Toda Ñuño de la 
Rosa. — Inútil: excluido totalmente 

con arreglo al caso 2 o del art. 63 de 
la Ley. 

338. Felipe Jiménez Solera.—Ta
lla, 1 520 mm.: coutinúa recluta en 
depósito ó condicioual. 

339. Fnucisco Alvarez Pastor.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

343. Francisco José Portugués 
Serverà—Talla, 1.510 rara.: continúa 
recluta en depósito ó condicional 

346. Héctor Praves Bona!.—In
útil: continúa recluta eu depósito ó 
coudicional 

363. José Vicioso López.—Excep
tuado: coutinúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

367. Julio Azagra Larroquo.-Ex-
ceptuado: coutinúa recluta en depósi
to ó condicional. 

392. Santos Rodríguez Barazate-
gui.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

400. Antonio Rodríguez Fonseca. 
Exceptuado. Talla, 1.535 mm.: couti
núa recluta on «lepósito ó condicio
nal. 

103. Eduardo de Mier Moradillos. 
Exceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

406. Isidro Martín García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

412. Miguel Burgos López.—Ta
lla, 1.530 mm.: continúa recluta en 
deposito ó condicional. 

424. Gustavo Redoudo do Gracia, 
luútil: coutinúa recluta en depósito 
ó coudicional. 

Inc lusa 

10. Federico López de Silva Váz
quez.—Soldado sorteablo por haber 
dado la talla. 

171. Trifón de Andrés Caballero 
Parla.—Inútil: continúa recluta en 
depósito ó coudicioual. 

Hospicio 

79. Carlos Sainero Vaquero. — 
Talla, 1.510 mm.: coutiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 
B u e n a v i s t a 

1. Alfredo López García.—Excep
tuado cou arreglo al caso 1 / del ar
ticulo (?9. Cumplió las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

19 Pedro Fernández Cuevas y 
Ramírez. — Inútil: exeuto de respon
sabilidad por haber cumplido las tros 
revisiones que previene la Ley. 

22. Rafael Ruiz Martín.—Excep
tuado con arreglo al caso l . w del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

33. Cloromeo Tapia del Barrio.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 4 0 

artículo 69. luútil: exeuto de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
rovisioues que previene la Ley. 

64. Ángel Martínez Menóndez.— 
Exceptuado con arreglo al caso l.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

72. Emilio García Balsera.—Ta-
l b , 1.525 mm.: exeuto de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
rovisioues que previeue la Ley. 

103. Lorenzo Fraucisco Ruiz de 
la Tejara.—Inútil: exeuto de respon
sabilidad por haber cumplido lastres 

. isiouos que previeue la Ley. 
104. Luis Domiugo y Plato.—Ta

lla, 1.530 mm : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

106. Manuel Cobo Pérez Nebro,-
Exeeptuado con arreglo al caso 2 ° 
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del art. 69. Cumplió las tres revisio 
nes que provicno la Ley. 

109. Manuel Monéndez y Domín
guez.—Inútil: exento do responsabi
lidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

114. Mariano García León.— Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

118. Rafael García Saenz Her
oína. — Exceptuado con arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

119. Ramón García y García.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tros revisiones 
que previeuo la Ley. 

121. Ramón Martín Moriano.— 
Talla, 1.525 mm.: exento fie respon
sabilidad por haber cumplido lastres 
revisiones que previene la Ley. 

123. Teodoro Torrecilla Garagar
za.—Talla, 1.520 muí.: exento de res
ponsabilidad per haber cumplido las 
tres revisiones que previene la L»y. 

125. Víctor Guijosa Sopeña.— Ex
ceptuado con arreglo al caso I

o del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

131 José Chuar Martínez. —Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

134. Valentín Maimón y Sala.— 
Exceptuado c«m arreglo al caso l .

c 

del art. 69. Cumplió lastres revisio
nes que proviene la Ley. 

135. Antonio Arbej Carrascóu.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 ° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

136. Arturo Rodríguez Tormo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2." 
del art. 6'). Cumplió las tres revisio
nes que previene la Loy. 

138. Eduardo Chacel Flores. — 
Exceptuado con arreglo al caso 6.° 
del art. 09 Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

142 Joaquín Vázquez Barreda.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

151 Román Martínez Gonzalo.— 
Talla, 1.540 mm : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones quo previeuo la Ley. 

153. Celestiuo Díaz Coruelio. — 
Talla, 1 510 mm : exento de respon
sabilidad | or haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Iñl. Eduardo Chicharro Agüera 
Exceptuado con arreglo al caso 2

 0 

del art. 60. Cumplí lastres revisio
nes que previene la Ley. 

163. Julio Rodríguez Jiménez.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la LIy. 

189. Anselmo Ranz Radarín.— 
Tulla. 1 5'JO mm ". exento de reponsa
bilidad por haber cumplido las tres 
rovisiones que previene la Loy. 

190. Alejandro Ma>oral Hernán
dez.Exceptuado con arreglo al caso 
segundo del art. 69. Ctmu ió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

196. Celedonio Acicoya Amat — 
Exceptuado con arreglo al caso 9.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

205. Eugenio N»ira Barrio.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2." del 
artículo 69. Cumpliólas tres revisio
nes que proviene la Ley. 

206. Eusebio Corticero García.— 
Talla, 1.520 mm : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

208 Felipe Zapata García.—Ta
lla, 1.525 mm.: exento do responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

220. Jenaro do la Rosa Gómez.— 
Exceptuado con arreglo al 'caso 1.° 
del art. 69. Talla 1.540 mm: exento 
de responsabilidad por haber cumpli
do las tres revisioues que previene la 
Ley. 

228. Joaquín Cordero Pérez. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

250. Juan Vargas Cava.—Excep
tuado con arreglo al caso l.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Loy. 

256. León Sánchez Gallego.—Ta
lla, 1.500 mm.: exento do responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
rovisiones que previene la Ley. 

264. Manuel Encina Gutiérrez — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las livs revisioues 
que previene la Ley. 

'¿~r>. Martín Careta Vera.—Talla, 
L540mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visioues que proviene la Ley. 

277. Nicolás de Osera Sánchez.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

279. Podro Rubio Hernández.— 
Talla, 1.500 т.п.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Loy. 

286 Ramón Pascual y Barba.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1." 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

295 Roque Catalina Й1. Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisioues 
que previeuo la Ley. 

297. Segundo Pérez Jiménez — 
Talla. 1.530 т т . : exento «le respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

298. Simón Romeral Saladills — 
Exceptuado con arreglo al caso 2 o 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

302. Victoriano Leal Ángulo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1." 
del art. C9 Cumplió las tres revisio
uos que previene la Ley 

ЗОЙ, Vicente Calvo y Martínez.— 
Exceptuado con arreglo al caso l .

e 

del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

310. Adolfo Pons Vimborl . In
útil: excuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
quo previene la Ley. 

315. Carlos Huiz — Exceptuado 
cou arreglo al caso 6

 0 dul art. 69. 
Compiló las tres revisioues que pro
viene la Ley. 

:*19. Eduardo Arquilla López. — 
Exceptuado cou arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes tue proviene la Ley. 

320 Eduardo Peña Martínez.— 
Talla, 1.530 т т . : exento de respon
sabilidad por haber cumplido Jas ti es 
revisiones quo previene la Ley. 

321. Eloy Antonio Cerrión Vila
che.—Exceptuado coa arreglo al caso 
primero del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

327. José Emilio Pasaraoutes Mo
lina.—Inútil: exeuto do responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que proviene la Ley. 

336. Mariano Querojata Mondra
góu.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones quo previene la Ley. 

337. Pedro Benito Domingo.Ta
11a. 1.520 mrn.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tros 
revisiones que previene la Ley. 

341. Ricardo de Francisco y Cha
ves. — Exceptuado con arreglo al 
caso l.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

342. Alejandro García del Rey.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

34* Emilio Estebau y Adiego — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

349. Francisco Gouzález Matalla
na. Inútil: exeuto de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes quo proviene la Ley. 

351. Félix Mengua! Isarto.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cu midió las tres revisio
ues que previeuo la Ley. 

358. Manuel Recerro Carrero.— 
Inútil: oxentode responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

360. Marcelino Pérez Alba.— Ex
ceptuado cou arreglo al caso 1." del 
artículo 69. cumplió las tres revisio
ues que previeue la Ley. 

:177. Carlos Fúster Riojo. — Ex
copuado con arreglo al caso 2

 o dol 
artículo69. Cumplió lastres revisio
ues que provieno la Loy. 

:?79. Cayetano Pagé Martíu.Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio 
nes que previeuo la Loy 

380. Celedonio Purificación y Ló
pez.—Exceptuado con arreglo al caso 
segundo del art. 69. Cu midió las tres 
re visiones que previene la Ley. 

3X0. Enrique Méndoz Aguilar. 
Exceptuado con arreglo al caso 2 ' 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
ues que previene la Ley. 

387. Enrique Villafrauca Rojo.— 
Inútil: oxeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Loy 

405. Francisco Silva Fernández.
Excep'.uado con arreglo al caso 2.

L 

del art. 69. Cumplió lastros revisio
nes que previeuo la Ley. 

407. Francisco Tv.rol Oliver  lu
úlil: exento de responsabilidad por 
haber cumplí lo lastros revisiones 
que previene la L«y. 

408. FraDcisco Gasea y Mouterde. 
Talla, 1 540 mm.: exeuto de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones quo previeue la Ley. 

412. Inocencio Rodríguez García. 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

417. Jesús Fraile Hernández. — 
Talla, 1.525 mm : exeuto de respou
sab lid id por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

420 José Aran ia Ramón — Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2 0 dol 
artículo 69 Cumplió las tres revisio 
nes que previene la Loy. 

423. José Dabó Moreno. Inútil: 
exeuto de responsabilidad tor haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

436. Juan Fernández Lafont. — 
Talla, 1.500 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previeuo la Ley. 

446. Justo López Monte Alegre.
Soldado sorteablo p »r haber cesado 
su excepción 

456. Leopoldo Fraguas Santos.— 
Talla, 1.530 mm.: exento de respon

sabilidad por haber cumplido las tros 
revisioues que previene la Ley. 

458. Lorenzo Pormís Romo.Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
articulo 69. Talla. 1 .'»40 mm.; oxonto 
do responsabilidad por haber cumpli
do las tres revisiones que previene 
la Ley. 

483. Ramón Menéndez Fernán
dez.—Exceptuado con arreglo al caso 
sexto del art. 69. Cumplió las tres 
revisioues que previeue la Ley. 

P a l a c i o 

207. Ensebio Sánchez y Sancho.
Talla, 1.535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tros 
revisiones que previene la Ley. 

T o r r e ó n de Ardoz 

1. Simón Carriodo Cuvillar.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tros revisioues 
que previeue la Ley. 

Belmont© de Tajo 

13. Mateo Gabiuo Torres Cediel.
Talla, 1.540 mm.: exento do respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
rovisiones que previene la l^ey. 

Collado Mediano 

2. Julián García Badorrey.Talla, 
1520 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi* 
sienes quo previeuo la Loy. 

Cou arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la vigente ley de Re
clutamiento, elSr. Vicopresidentead
viriióá los interesados el derecho que 
les asisto de recurrir en alzada ante 
•I Ministerio de la Gobernación, si no 
estuvieren conformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial. 

So levantó la sesión—El Vice
presidente, Francisco Romero.—El 
S^rotario, Camilo Pozzi. 

Aynntamientos 
M a d r i d 

Secretaria.—Negociado H.° 
Kn cumplimiento à lo dispuesto eu 

cl a n . 294 de las Ordenanzas municipa

les de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que 1). Francisco Beluionte, 
proyecta instalar un motor á gas , en la 
ias.i nútu. í>. de la OAlla del Limón. 

La» personas «pie se consideren per
judicadas por dicha instalación, expon

drán por escrito en la Alcaldía Presi

dencia. durante el término de quince 
• lias, á contar desde el de la techa de 
publicación leí presente anuncio, lo que 
estimen conven lente. 

Madrid 3 de Jul io de 1895. = E1 Se

cretario general . Francisco Ruano. 

En cumplimiento à lo dispuesto en 
el ar t . 294 de las Ordenanzas municipa

les de la villa .le Madrid, M. anuncia al 
público que D. José Bat lie y Hernán

dez, proyecta instalar una máquina de 
vapor en su fábrica de electricidad, 
sita en la casa núm. 21, de la calle de 
Luchana . 

Las persouas que se consideren per

judicadas por la instalación de esta in

dustr ia , expondrán por escrito en la 
Alcaldía Presideueia, durante el térmi

no de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 1 de Jul io de 1895.=E1 Se

cretario general . F. Ruano. 
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En cumplí mi finto A lo dispuesto en 
el a r t . 294 de las Ordenanzas municipa 
les de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que Dona Cristina Jovellar , pro 
yecta instalar un motor á g a s , en la 
c a s a núm. 3 , de la calle de Jesús , No
vicias de Hermanas de la Caridad. 

Las personas que se consideren per
jud icadas por la instalación de este mo
tor, expondrán por escrito en la Alcal
día Presidencia, duran te el término de 
quince d ías , A contar desde el de la 
fecha de publicación del presentí- anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 4 de Jul io de 1895. =E1 Se
cretario genera l , F. Ruano. 

A l c o b e n d a s 

El repartimiento de contribución te
rritorial de esta villa, por concepto de 
u rbana para el próximo año, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secre
taria por término de ocho días , conta
dos desde hoy. pa ra oir reclamaciones. 

Alcobendas 29 de Jun io de 1895.= 
El Alcalde, Paulino Aguado. 

A r g a n d a 

Los repartimientos: de la contribu
ción de la riqueza u rbana ordinar ia , y 
de la u rbana descubier ta , correspon
dientes A este término municipal pa ra 
el año económico de 1895 a í»6, se hallan 
terminados y expuestos al publico por 
término de ocho dias , A contar desde la 
fecha en la Secretar ía de este Ayunta
miento para que los contr ibuyentos en 
•«•líos comprendidos, puedan examinar
los y exponer de agravio si le hubiere; 
en la inteligencia de que pasado dicho 
término sin verificarlo, no se oirá recla
mación a lguna . 

Arganda 28 de Jun io de 1895.=E1 
Alcalde, Gregorio Riaza. 

B e c e r r i l d e l a S ierra 

Se halla terminado y de manifiesto 
al público por término de ocho días , A 
contar desde la fecha, en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, el repart imiento 
de la r iqueza u rbana , de este término 
municipal correspondiente al año eco
nómico de 1895 A 96. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para oir reclama
ciones. 

Becerril de la Sierra 30 de Jun io de 
1895.—El Alcalde, J u a n Fernández . 

Providencias indicíales 
Audiencias territoriales 

Relación de los Jueces , municipales 
nombrados por el l imo. Sr. Presidente 
d e esta Audiencia pa ra el próximo bie
nio de 1895 á 97 en los diez distritos de 
esta Corte. 

Audiencia.—D. J u a n Antonio Mon
tesinos y Mir. 

Buenavista.— D. Francisco Rodrí
guez Rey. 

Centro.—D. Joaquín Díaz Caña-
ba te . 

Congreso.—D. José Martínez Enri-
quez. 

Hospicio.—D. Manuel Campos Si
món. 

Hospital.—I). Manuel Jus te Marti 
nez. 

Inclusa.—D. Emilio de Colmenares 
T a r a b r a . 

Lat ina.—D. Luis Alvarez Es t rada . 
Palaoio. — I). Manuel Linares As-

t ray . 
Universidad.—Félix Arias FernAn-

d e z . 
Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia en cumplí 
miento de lo prevenido en el ar t . 154 de 
la ley OrgAnica del poder judicial . 

Madr id .=E1 Secretario de gobierno, 
Marcelino San Román. 

MADRID 
Sala de lo criminal Sección 4.V— 

En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra D. J u a n Cuní 
Quintana y Filomena Suviflach, por 
amancebamiento, y en la que es par te 
Doña J u a n a Francisca Ripoll, como ac-
tora ha dictado la referida Sección 4.* 
auto con fecha 23 de Mayo señalando el 
día 11 del corriente y h o r a d e la una en 
punto de su tarde para dar comienzo A 
las sesiones del Juicio oral mandando se 
ci te A los testigos Nemesio SAnchez. Do
lores Arroyo y Simón SAnchez: cuyos 
actuales domicilios se ignoran como lo 
verifico por medio de la presente, A fin 
• le <|U<- comparezcan Á declarar ante la 
expresada sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Jus t ic ia (Salesas), en el indi 
cado día y hora: haciéndoles saber al 
propio tiempo, la obligación que tienen 
de concurr i r A este pr imer l lamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid f. de Julio de 1895.=E1 Ofi 
cial de Sala . José Al mi ra . 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte. 

l lago saber, que en los autos de jui
cio civil ordinario seguidos á instancia 
de D. Miguel Ribosa y Domenech y úl
t imamente y por su defunción por su 
padre y heredero D. Pedro Ribosa y 
Guardí , contra D. Luis Rufarta y Pa
tines, como marido de Doíia Teresa De-
lolón y Rigalt, D. Esteban Lorenzo He-
rranz y otros, sobre nul idad de varias 
clAusulas de la disposición testamenta
r ia de D. Manuel Matheu y Rodríguez, 
recayó sentencia ejecutoria, por la que 
entre otras cosas se declaró que el tes
tamento cerrado que otorgó este último 
señor en 27 de Agosto de 1871, ante el 
Notario del Ilustre colegio de esta Corte 
D. Ramón Espuñes protocolizado en 21 
de Abril de 1872, en los registros de di 
cho Notario bajo el núm. 59 de orden 
contiene la institución de un vínculo de 
los bienes l lamados «Patrimonio dé Ma
theu» compuesto de los bienes de su 
pertenencia en Alhama de Aragón, de 
la finca del Pedregoso, término de Ceti
na y la de Vallvidrera término y par
tido de Barcelona, prohibido por las le
yes desvinculadoras que son nulos y no 
pueden ni han de tener valor eficacia 
ni efecto en su totalidad las clAusulas, 
séptima, octava, duodécima y décima 
cuar ta A vigésima sexta , esta dos úl
timas inclusives, y parcialmente la dé
cima tercera ó sea en todo lo que no se 
refiere exclusivamente A la simple insti
tución de heredero usufructuario hecho 
A favor de D. Lorenzo A D. Esteban Lo
renzo HerrAnz y Claudio y que D. Ma
nuel Matheu y Rodríguez, falleció intes

tado por lo que se contrae A la propio-
dad nuda ínterin vivan los usufructua
rios Doña Amalia y D. Lorenzo HerrAnz 
y Claudio y fallecidos ambos, en cuanto 
A la propiedad absoluta. 

En su consecuencia por este segundo 
edicto, se cita, l lama y emplaza A todos 
los que se crean con derecho A la por 
ción de herencia intestada de I>. Manuel 
Matheu y Rodríguez, A fin «le que den 
tro del término de veinte días, contado! 
desde la publicación de este edicto 
comparezcan A deducirlo en este J u z g a 
do en los mencionados autos, bajo aper 
cibímiento en otro caso A lo que hubiere 
lugar: advirt iéndose que hasta la fecha 
se han presentado solicitando la porción 
de herencia referida el citado D. Pedro 
Ril>osa y Guardí , que representa los de 
rechos de D. J u a n Magulla y Matheu 
pariente del causante en segundo de con 
sanguinidad: D. José Antonio, y D. J u a n 
Villarrubia y Verdaguer , Doña Vicen
ta Villarruhia y Fontanet , D. Domin 
go, D. Pablo. D. Manuel, Doña Isabel y 
Doña Consuelo Cafladell y Fuste que r< 
presentan á titulo de herencia testamen 
tar ia los derechos de D. Francisco Villa 
rrubia y Rodríguez pariente en según 
do grado de consanguinidad del referi 
do causante D. Manuel Matheu y Rodri 
guez , D. Laureano, Do fia Concepción, y 
Doña Adela Villarruhia y Per tagas , que 
representan con la nombrada Doña Vi 
centa Villarrubia y Fontanet los dere 
chos también A titulo de herencia de su 
padre D. Ramón Villarrubia y Rodri 
guez, par iente en igual grado que su 
hermano D. Francisco del finado. Don 
Manuel Matheu y Rodríguez y Doña 
Antonia BertrAn y Herrero y sus hijos 
Dofia Teresa y Doña Ramona Tonoja y 
Bertrán, aquella usufructuaria y estos 
herederos de D . Ja ime Tonoja y Matheu 
el cual es causahabiente de D. Pedro 
Rafael Matheu, par iente del causante en 
segundo grado de consanguinidad. 

Si así lo hicieren se les oirA y admi 
nistrarA justicia y de lo contrario se se 
guirAn adelante las actuaciones y les 
parará el perjuicio A que hubiere lugar 
en derecho. 

Dadoen Madrid A 29 de Abril 1895. 
Mariano Pozo. = Ante mí, Antero Martin 
Insausti. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
ditrito del Hospicio de esta capital , en 
autos ordinarios hoy en ejecución de 
sentencia que sigue D. Gregorio Gasjóu 
y Barrena, contra los Albaceas testa 
ruentarios, y el Administrador general 
del legado de usufructo instituido por 
el Excmo. Sr. D. J u a n Bravo Murillo. 
se anuncia la venta en pública subasta 
por veinte d ías , de 3 solares, sitos en el 
casco de esta villa, y sus calles Ancha 
de San Bernardo, núm. 26, con vuelta 
A la de la Estrella, y Almendro 4 y 6, 
estos dos reunidos y formado un solo in
mueble, tasados respectivamente en 
53.886 pesetas 70 céntimos. 24.732 y 
45.528*30, libres de ca rgas ; pa ra su re
mate que habrA de celebrarse en la Sala 
audiencia de este Juzgado , y por sepa
rado de cada uno de los tres solares se 
ha señalado el día 2 de Agosto próxi
mo venidero, A las diez de su mañana , 
previniéndose que no se admitirAn pos
turas que no cubran las dos terceras 
par tes de la tasación; que pa ra tomar 

par te en la subasta , habrá de consig
narse previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la enajenación, 
consignaciones que serAn devueltas aoto 
seguido excepto la que corresponda al 
mejor postor; y que los títulos de pro
piedad de los inmuebles estAn de ma
nifiesto en la Escribanía, donde podrAn 
examinarlos los que deseen in teresarse 
en la venta . 

Madrid 6 de Jul io de 1895.=V.° B . ° = 
El Juez , Ponce de L e ó n . = E l ac tuar io , 
Pedro Mariano de Benito. 69 

En los autos civiles ejecutivos que 
pendeu en este Juzgado de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital Escribanía del Infrascrito, 
p r o m o \ idos por D.Miguel Vifials y Roig, 
contra D. Manuel de Ciria Vinent, Mar
qués de Cervera, sobre pago de 3.250 
pesetas, importe de un préstamo escri
turario, intereses y costas, seguido 
por todos sus trAmites, se dictó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y pa r t e 
dispositivacon su publicación dicen asi : 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid A 27 de Jun io de 1895. El 
Sr. D. Luis Ponce de León y de la Hi
guera , Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capi ta l , habiendo vis
to los presentes autos civiles ejecutivos 
promovidos por D. Miguel Vifials y 
y Roig, mayor de edad, viudo, farma
céutico de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Fernando Flores 
Medina, bajo la dirección del Letrado 
D. Simón Viñals y Arroyo, contra Don 
Manuel de Ciria Vinent, Marqués de 
Cervera, declarado en rebeldía en es
tos autos, sobre pago de tres mil dos
cientas cincuenta pesetas, intereses y 
costas. 

F a l l o que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos A D. Manuel de Ciria Vinent. Mar
qués de Cervera y demás de su propie
dad en cuanto sean suficientes pa ra ha
cer completo pago A D. Miguel Viñals 
y Roig, de las 3.250 pesetas de princi
pal que le reclama, los intereses de esta 
suma A razón del tres por ciento men
sual desde el día 10 de Agosto de 1888 
y las costas». 

Asi por esta sentencia que se pu
blicará y notificará y respecto del d e 
mandado rebelde en la forma que pre 
v iene la ley lo pronuncio mando y fir
mo. = L u i s Ponce de León. 

Publ icación.—Leíday publ icada fué 
la sentencia que antecede por el Señor 
D. Luis Ponce de León y de la Higuera , 
Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de Madrid y Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio d e 
esta capital estando celebrando audien
cia pública hoy d ía de su fecha, doy 
fé .=An te mi , Jus to Navarro.» 

Y mediante la rebeldía en que está 
declarado el demandado D. Manuel d e 
Ciria Vinent, Marqués de Cervera, s e 
le notifica la sentencia inserta por medio 
del presente edicto en la forma que d e 
termina el ar t . 769 de la Ley de enjui
ciamiento civil. 

Madrid 8 de Julio 1895. =V.° B . ° = 
Ponce de L e ó n . = E l Actuario, Ju s to 
Navarro . 2.—P. 
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INCLUSA 
En virtud de providencia del SeUbr 

Juez de primera Instancia del distrito 
de la Inclusa de ésta capi ta l , dictada 
en los autds ejecutivos que se siguen 
a instancia de Dolia Cesárea Maroto, 
contra Dona Alejandra Ortega y Fru

tos, sobre pago de pesetas, se saca á la 
venta en pública subasta por segunda 
vez y con la rebaja de un veinticinco por 
ciento del precio de su tasación, una 
casa sita en el pueblo del Molar y su 
calle Real, núm. 2. tasada en 2.500 pb

pesetas. 
Para su remate que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado y la 
del de Colmenar Viejo, se ha señalado 
nid ia ltf.de Agosto próximo, á las nueve 
de su mañana , y se previene que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio por que 
sale á subasta; que para tomar parte 
en esta habrá de consignarse previa

mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de su valor, y que los títulos de 
propiedad consistentes en certificacio

nes del Registro de la Propiedad obran 
en autos, con los que habrán de con

formarse los licitadores sin derecho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid 8 de Julio 1895.=V.° B . ° = 
Luis Rodríguez de Llera. = E 1 Escriba

no. Victoriano Moreno. 68. 
CHINCHÓN 

Por el presente se sacan á tercera 
subasta y sin sujeción á tipo los bienes 
embargados á Casimiro Ruíz García , 
vecino dé Villaconejos, y son á saber: 

. Una tierra en término de Vi

llaconejos, sitio de la Cabeza 
Blanquil la , de caber dos fa

negas , linda Saliente, Nica

nor Velasco; Mediodía, Da

mián Laguna; Poniente, Ra

món García; y Norte, erial ; 
tasada en ciento veintiocho 
pesetas 128 

Otra t ierra en término de esta 
villa, de caber una fanega 
seis celemines, linda Salien

te y Mediodía, la ca r r e ra ; y 
Poniente y Norte, erial; tasa

da en ciento quince pesetas . 115 
Una casa en la población de 

Villaconejos y su calle de la 
Plazuela, sin número, y tie

ne cinco metros de fachada, 
por 1* de fondo, l inda á la 
derecha é izquierda ejidos; 
tasada en dos mil quince pe

setas 2.015 
Para cuyo remate se ha señalado el 

día 26 de Julio próximo á las diez de 
su inaflana, en la audiencia de este Juz

gado y en la del municipal , de Villa

oonejos, advirt inedo á los licitadores 
que el remate puede hacerse á calidad 
de ceder y que no existen títulos de 
propiedad. 

Dado en Chinchón á 28 de Jun io de 
1895.=Blas de M e s a . = El Escribano. 
J u a n Escand ías . = P . Ibáfiez. 

NA VALC ARMERO 
D. Santos García y López, Juez de 

"instrucción de esta villa de Navalcar

nero y su par t ido . 
Por el presente edicto Se cita, l lama 

y emplaza, á Elvira Fóíhez Pérez , co

nocida por LuiSa, vecina de ésta villa, 
viuda, propietar ia , de cuarenta y cua

tro anos de edad , residente en Madrid, 
ignorándose las señas de la habitación 
que ocupa, á fin dé que en el término 
de diez dias, comparezca én éste Juz

gado , para la celebración de n n a dili

gencia decarebacordada en la causa que 
en el mismo se ins t ruye por tentativa 
de coecho: bajo apercibimiento de que 
t ranscurr ido sin verificarlo, la para rá 
él perjuicio á que haya lugar en dere

cho. 
Dado en Nava lcamero á 30 de Junio 

de 1895.=Santos García y López .=Por 
M. de S. S., José de la Morena. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. José Martínez Marín, Juez de 
instrucción de este Real Sitio y su par

tido. 
Por el presentí ' edicto hago saber 

que en el día 27 del actual mes, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en la 
Audiencia de este Juzgado y en la del 
municipal de San Martin de Valdeigle

sias, la tercera subasta sin sujeción á 
tipo de las tincas siguientes: 

Tf.rmino de San Martin 

1.° ile Julio de '1895.=José Martí

Hez. = P o r su mandado. José Alearíiz. 

1." Una tierra en el Audrinnso. titu 
lada los Corrales, de caber 14 fanegas, 
tasada en 1.050 pesetas. 

2.* Una tierra y vifia en Valseco, 
con 900 cepas t intas, cinco olivas y 10 
higueras, de caber dos fanegas, tasada 
en 555 pesetas. 

3.* Una vifia, cercada , en la San 
gre , de caber cuarti l la y media con 
320 cepas t intas y dos olivas, tasada 
en 170 pesetas. 

4." Otra vifia al sitio de la S a n a r e , 
de caber media fahe'ga, con 500 cepas 
t intas y tempranas y tres olivas, tasada 
en 272 pesetas. 

5.* Una t ierra en el sitio de Mara

flones. 9e cabir cuatro fanegas y media 
tasada en 225 pesetas. 

6.* Otra t ierra en Marafiones. su ca 
bida como tres fanegas, tasada en 140 
pesetas. 

7." Otra t ierra al sitio de Pradejo

nes, su cabida tres cuart i l las , tasada Óh 
100 pesetas. 

8.* Otra tierra en el sitio de Barza

l e s , su cabida media fanega con una 
oliva y dos higueras , tasada en 50 pe

setas. 
Pertenecen á D. Fernando Ramírez 

Ocufia, vecino de San Martín de Val

deiglesias, y se venden para satisfacer 
las costas en que fué condenado en 
causa que se le siguióá instancia de Don 
Ciríaco Blázquez, por el delito de inju, 
rías, siendo condiciones las siguientes: 

1.* Que para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores consignar 
previamente en 1« mesa del Juzgado , 
la cant idad de 256 pesetas, importe del 
10 por 100 de la tasación, la cual se re

servará en depósito como garau t ía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta . 

2.* Se admit i rán posturas sin suje

ción á tipo, y se advier te que las fincas 
se hallan libres de toda ca rga . 

3.* La pieza de tirulos de propiedad 
está de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, para qne puedan examinarlo; 
los quieran tomar parte eu la subasta, 
previniéndose que los licitadores debe 
rán conformarse con ellos y que no ten 
drán derecho á ex ig i r ninguno* otros. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 

D. José Martínez Marín. Juez de 
instrucción de San Lorenzo del Rsco

rlal y su part idb. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al autor ó autores, que en la no

che del 21 al 22 de Jun io próximo pa*a

do sustrajeron de la Dehesa boyal de 
Navas del Rey, cuatro cabal ler ías qne 
después se dirán de la propiedad de 
Margari ta Guerra Hernández y Ju l i ana 
Hernández y Hernández , vecinas de 
aquella villa, p a r a que en término de 
diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y danta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á la 
práctica de diligencias en el sumario 
que con tal motivo me hallo instruyen

do: apercibidos que de no comparecer , 
les parará el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y ordeno á los Agentes de la 
policia judicial , procedan á la busca y 
captura de aquellos sujetos asi como de 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren dichas caballerías, sino 
acreditan su legitima adquisición y 
caso de ser habidos , unos y otras los 
pongan á mi disposición con las seguri

dades convenientes. 
Dada en San Lorenzo á 2 de Jul io 

de 1895.=José Martínez. = EI Escriba

no, Gonzalo Moreno. 
De la ¡>ropiedad de Margarita Guerra 

Hernández 

Una ínula pelo negro, alzada unas 
seis cuar tas , con séllales de cantár idas 
en los dos costados, her rada de las cua

tro extremidades y de veinte afios de 
edad. 

Una yegua pelo rojo, edad seis afios, 
prefiada. alzada unas seis cuar tas , cola 
corta y recien cortada la crin y herra

da de las cuatro ext remidades . 
De Juliana Hernández y Hernández 

Una yegua de diez y ocho afios. pelo 
castalio obscuro, alzada como de seis y 
inedia cuar tas , herrada de las cuatro 
extremidades, las delanteras nuevas , 
con un lunar en la paletilla derecha 
efecto de cantár idas . 

Otra yegua de nnos seis afios. pelo 
castalio obscuro, alzada como unas seis 
cuartas herrada de tres extremidades . 

Junta de obras del puerto de Málaga 
Por real orden de 4 de Agosto de 

1893 ha sido autor izada la J u n t a para 
contratar un empréstito amort izar le 
por la cant idad de 850.00O pesetas, 
representadas en 1.700 obligaciones de 
500 pesetas cada una. con interés anual 
de nn 6 por iOO. á cuyo interés y amor 
ttzación se hallan afectos los arbitrios

de puerto por tonelaje y mercaderías , 
que percibe esta J u n t a , respectivamen

te , en virtud de Reales decretos de 14de 
Mayo y 11 de Junio de 1875, las sub

venciones otorgadas por el Estado por 
Reales decretos de 15 de Agosto de 1888 
y 15 de Julio dé 1892, y por último el 
valor que presentan los terrenos gana

dos al mar por consecuencia de las 
obras. 

Haciendo, pues, uso de la autoriza

ción antedicha, la J u n t a , en sesión de 
25 de Mayo último acordó sacar á pu

blica subasta 1.700 obligaciones eón el 
cupón pagadoro'6l 1.° de Enero de 1896. 

Celebrada la pr imera subasta de esta 
cuar ta emisión, con fecha 30 de Junio 
último, yhabiendoqt tedadodesier ta por 
falta de l ici tadores,searíuncia un nuevo 
remate , en cumplimiento de lo que dis

¡ M . t i e la expresada real orden, el cual 
tendrá lugar bajo las condiciones si

guientes: 
1.* La licitación se celebrará an te 

la J u n t a en su domicilio, Marqués de 
Larios, 10, y en su salón de sesiones, á 
las doce del di a 31 del mes actual , por 
el sistema de pliegos cerrados . 

2.* El tipo mínimo fijado para la ad

judicación es el de 85 por 100, debiendo 
las proposiciones que se presenten lie 
narlo ó mejorarlo. 

3." El interés de las 1.700 obligacio

nes se pagará en el local que ocupa esta 
J u n t a , por semestres vencidos en 1.° de 
Enero y l.° de Julio de cada afio, á la 
sola presentación de los cupones con 
las facturas que se facilitarán por la 
misma J u n t a . 

4.* Los suscritores entregarán en el 
domicilio de la J u n t a el importe de las 
obligaciones que se les hubiera adjudi

cado, en un término que no exceda de 
ocho dias desde el en que se verifique 
la subasta, y en el acto se les hará en

trega de los títulos. 
5. La amortización de estas obliga

ciones empezará en 1.° de, Enero de 
1898, debiendo quedar terminada en 
31 de Diciembre de 1902. 

6.* Las proposiciones se dir igirán 
en pliego cerrado á la J u n t a de obras 
del puerto de Málaga, ajustándose al 
modelo que se fija al pie, y del que se 
facilitarán ejemplares impresos en las 
Oficinas de Secretar ia , no nenao admi

tidas lasque se presenten en otr . forma. 
7." A las indicadas proposiciones so 

acompañará el documento que acredite 
haber depositado como fianza en la cajú 
de la J u n t a 25 pesetas por obligación, y 
podrán ser presentadas en la Oficina de 
Secretaría desde las doce del día 3o del 
corriente hasta igual hora del día si

guiente. 

•s." Si la suscrición excediera de las 
1.700 obligaciones se cubrirá este nú

mero con las más ventajosas en primer 
lugar, y en segundo á prorrateo entre 
las proposiciones de igual tipo. 

Málaga 5 de Julio de 1895.=E1 vicej 
presidente, Eugenio Souvirón Azofra. 

A l a J u n t a d e o b r a s del puerto 
de M a.la g a 

D vecino de . , . . . , enterado de las 
condiciones publicadas para la subasta 
de 1.700 obligaciones de quinientas pe

setas cada una, con interés anual de 6 
por 100, para atenciones del puerto que 
se hallan á su cargo, habiendo consti

tuido el depósito que se exige, como 
aparece del adjunto resguardo, y suje

tándose en un todo á dichas condiciones 
ofrece tomar de la expresadas obli

gaciones al tipo de 
Málaga de Julio de 1895. 

NOTÍ . .—Tanto el número deob l igac io 
nes que comprenda la proposición, 
como el tipo á que Se ofrece tomarlas, 
se escribirá en letra. I .—P. i 
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